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A la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
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Opinión 

Hemos auditado los estados financieros correspondientes a la Cuenta Pública de la Hacienda 

Estatal del Gobierno del Estado Ubre y Soberano de Michoacán de Ocampo (el Estado), los 

cuales comprenden los estados de situación financiera, los estados analiticos del activo y los 

estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2023 y 2022, as! como los 

estados de actividades, de variación en la hacienda pública, los estados de flujos de efectivo y 

los estados de cambios en la situación financiera, correspondientes al ano terminado en dicha 

fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de 

las politicas contables significativas utilizadas para su elaboración. 

e 

1) 

o 

En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el apartado "Fundamento de la opinión con 

salvedades". los estados financieros adjuntos, mismos que se mencionan en el párrafo anterior, 

han sido elaborados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 

en materia de información financiera contenidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como las normas, lineamientos y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y otra nonnatividad aplicable, la cual se indica 

en el Numeral 4 de las Notas de Gestión Administrativa que acompañan a los Estados 

Financieros sobre los cuales expresamos nuestra opinión. 

IJ 
Fundamento de la Opinión con Salvedades 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con las citadas normas se describen 

más adelante en la sección "Re p0 sabilidades del auditor en relación con la auditoria de los 

rme. Somos independientes de la entidad auditada de 
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conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

A.C., junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditorfa de los estados 

financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 

conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos 

obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar nuestra opinión con 

salvedades, las cuales se detallan a continuación: 
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a) Existen partidas de conciliación en las cuentas bancarias del Estado con una 

antigüedad superior a los 6 seis meses las cuales, en el acumulado constituyen 

importes materiales que deben ser depurados a fin de identificar y documentar 

plenamente los movimientos que dieron origen a estas partidas. 

b) En lo que se refiere al rubro de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, existen 

cuentas que permanecen con saldos tanto estáticos como saldos contrarios a su 

naturaleza, los cuales requieren de su análisis, integración y depuración. 

Calderón Sánchez 

r. 

o 

r, 

r, 

o 

(j 

(j 

o 

o 

o 

o 

(j 

o 

D 

u 

e 

c) Siguen en proceso los trabajos de conciliación del inventario fisico de bienes muebles, 

inmuebles y activos intangibles contra los registros contables, así como la afectación 

contable derivada del cálculo de la depreciación de algunos activos. Aunado a ello, se 

tienen pendientes de reconocer y registrar algunas obras en proceso que ya fueron 

concluidas, tanto de bienes propios del Estado como de bienes de dominio público. 

d) No nos fue proporcionada evidencia que nos permitiera concluir que los saldos de las 

cuentas del pasivo circulante que representan compromisos devengados no pagados 

por concepto de adquisiciones de bienes y servicios, servicios personales e impuestos, 

es razonable, de conformidad con los lineamientos emitidos por el CONAC. 

e) En las Notas de Desglose del Estado de Actividades, se manifiesta que "se refleja el 

gasto devengado, en cumplimiento a la normatividad emitida por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable", No obstante esta situación, no se aportaron los elementos 

suficientes que permitan concluir con un alto grado de seguridad que el registro del 

gasto devengado coincida 

recibidos. 

el importe total de los bienes y servicios efectivamente 
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f) En el numeral 1. 7 Informe sobre Pasivos Contingentes de la Cuenta Pública 2023 y 

2022 se informa que �a la fecha de cierre no se presentan registros contables de pasivos 

contingentes, por tratarse de asuntos pendientes de trámite en litigio, los cuales no han 

sido cuantificados": sin embargo, durante la realización de nuestra auditoria se 

identificaron elementos que pudlerenreflejar una base adecuada para llevar a cabo la 

estimación y revelación de un importe aproximado de contingencias futuras, lo cual no 

fue revelado en los Estados Financieros sujetos a nuestro examen. 
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Descripción y por qué se consideraron como asunto clave de auditoría. 

Hemos considerado como asuntos clave de auditoría los siguientes aspectos: 

www.rtcnet.org 

e pendiente de Auditores y contaocres Públicos afiliada a calderón S;inchez y Asoc, S.C 

► De conformidad con el Decreto 189 publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Michoacán de Ocampo con fechas 18 de julio de 2022, el H. Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo autorizó al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría 

ció , la contratación de financiamiento y operaciones 

► El dia 27 diciembre de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Michoacán de Ocampo el Decreto Legislativo 120, dentro de cual, en su Apartado 

Quinto, se autorizó al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y 

Administración, la contratación de financiamiento con la o las instituciones del Sistema 

Financiero Mexicano, que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, hasta por la 

cantidad de $470'000,000 cuatrocientos setenta millones de pesos. 

Asuntos clave de ta Auditoria (Key Audit Matters) 

Las cuestiones clave de la auditoría (Key Audit Matters) son aquellas cuestiones que, según 

nuestro juicio profesional, han sido de la mayor significatívidad en nuestra auditoria de estados 

financieros. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de estados 

financieros y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por 

separado sobre las mismas. 
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relacionadas para el refinanciamiento y/o reestructura de la Deuda Pública a cargo del 

Estado y la afectación al Fondo General de Participaciones y del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas como fuente de pago. 

Cómo respondimos a los asuntos clave de auditoria. 

En virtud de los asuntos clave detectados, nuestra respuesta a los mismos consistió -entre 

otras cuestiones- en la aplicación de los siguientes procedimientos: 

► Obtuvimos evidencia de la disposición del crédito autorizado a través del Decreto 

Legislativo 120, publicado en diciembre de 2021, así como manifestaciones escritas 

sobre el manejo especifico de dichos recursos y los conceptos a los que fueron 

destinados. Esta disposición fue concretada el día 22 de julio de 2022 y tuvo un saldo 

al cierre de dicho Ejercicio por un importe de $372,488,504 (Trescientos setenta y dos 

millones, cuatrocientos ochenta y ocho mil quinientos cuatro pesos 00/100, M.N). 

► Nos allegamos del soporte documental sobre la materialización de los contratos de 

crédito destinados al refinanciamiento de la Deuda Pública autorizados en el Decreto 

189, publicado en julio de 2022, los cuales se firmaron el 1 º de febrero de 2023. 

Párrafos de Énfasis 

Sin que implique introducir modificaciones sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre 

los siguientes hechos, de los cuales tuvimos conocimiento durante nuestra auditoría: 

• Bases de preparación contable y utilización de este infonne. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados por el Estado evaluando la capacidad y 

actividad establecida por tiempo indefinido para continuar operando bajo la premisa del 

Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Existencia Permanente" emitido por 

acuerdo del Consejo Naciona e onización Contable (CONAC), el dla 13 de Julio de 2009 
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y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. (LGCG), ya que el Estado se encuentra dentro de un pacto Federal como 

integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos y como tal, no puede cesar 

operaciones. 

Entre el 31 de diciembre de 2023 y la fecha de emisión del presente informe, no se produjeron 

eventos que pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se 

hayan revelado en los mismos. 

Llamamos la atención sobre la Nota contenida en el numeral 4 de las Notas de Gestión 

Administrativa a los estados financieros adjuntos, en la que se describen las bases contables 

utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados 

para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto el Estado 

y, consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. La cuestión antes 

descrita no modifica nuestra opinión. 

l 

Responsabilidad de la Administración de la Entidad en Relación con los Estados 

Financieros. 

e 

La Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán (SFA} es responsable de 

la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de conformidad con las 

disposiciones en materia de información financiera contenidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas, lineamientos y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como de la implementación del control 

interno que haya considerado necesario para permitir la preparación de estados financieros 

libres de desviación material, debida a fraude o error, dentro de un marco de cumplimiento. 

El titular de la Secretaría de Finanzas y Administración es responsable de la supervisión del 

proceso de información financiera del Gobierno del Estado Ubre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional 

y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También: 

o Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros, 

que en su caso pudieran haberse generado debido a desviaciones intencionales o error. 

El riesgo de no detectar una desviación material debida a desviaciones intencionales es 

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que éstas 

pueden implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionalmente erróneas o la elusión del control interno. 

Responsabllldad del Auditor en Relación con la Auditoria de los Estados Financieros. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoria que contiene nuestra opinión. Para efectos de dicho informe, se entiende por fraude, 

una desviación intencional en la información financiera. Por su parte, seguridad razonable es 

un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con 

las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden 

deberse a incorrecciones intencionales o error y se consideran materiales si, individualmente 

o de forma conjunta, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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o Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno de la Entidad. 

o Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por los responsables de la 

generación de información financiera de la entidad. 

1 

' 

o Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 

s s byacentes en cumplimiento con el marco de información 

Calderón Sánchez y A ., S.C. es una firma «ioeoenmente de Auditores y Contadores Públicos afiliada a 
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financiera aplicable; con la evidencia de auditoria obtenida, podemos concluir que no 

existen dudas razonables o desviaciones materiales que pudieran ser significativas sobre 

la capacidad del Estado para continuar como una Entidad en Funcionamiento. 
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Colderón Sónchez 

o Nos comunicamos con los funcionarios responsables de las áreas de administración del 

I] ente auditado en relación, entre otras cosas, con el alcance y momento de realización de 

nuestros procedimientos de auditoría y los hallazgos significativos, asi como cualquier 
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deficiencia del control interno que -en su caso- hayamos identificado en el transcurso de 

nuestra auditoría. 
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Calderón Sánchei y Asoc., S.C. es una firma independiente de Auditores y Contadores PUblicos afiliada a 

Morelia, Michoacán, 31 de octubre de 2024. 

Otros Asuntos Importantes 

• Durante el mes de julio de 2023 la calificadora HR Ratings revisó al alza la calificación al 

Estado de Michoacán, pasando de HR BBB a HR BBB+ con perspectiva estable, la cual 

se elevó en el segundo trimestre de 2024 pasando de perspectiva "Estable" a "Positiva". 

Por su parte, la calificadora Fitch Ratings mantuvo su respectiva calificación BBB+(mex), 

con perspectiva estable, la cual se fue establecida en 2023 y se mantuvo en esos mismos 

niveles hasta el segundo trimestre de 2024. 

• En 2023, los ingresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo por concepto de 

impuestos crecieron nominalmente 13.8%, y sus ingresos de libre disposición en un 11.9%. 

Para 2024, no fue contemplado un incremento en las tasas impositivas, pero sí se decidió 

buscar aumentar la base de contribuyentes mediante la operación y funcionamiento del 

nuevo organismo desconcentrado, denominado Servicio de Administración Tributaria de 

Michoacán (SATMICH). 
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